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73Coque Frente Para. La-Víctoría
Concejar 3-fugo Romero

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del presente Proyecto de Resolución, referido a declarar de Interes Municipal el
proyecto "Malvinas somos Todos", organizado por la Cámara de Comercio de nuestra Ciudad,
para ser incorporado en la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.



2018:"Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Concejo Defiberante
de fa Ciudarf rfe Vskuaia

73Coque frente Para La"Víctoría
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art. 1°: Declarar de Interes Municipal el Proyecto "Malvinas somos Todos",
organizado por la Cámara de Comercio, y que consiste en la donación de una
Bandera a los Excombatientes para ser izada el próximo 2 de Abril de 2019.

Art. 2°: La citada Bandera será bordada por Mujeres de nuestra Comunidad, y se
solicitara a los vecinos una contribución voluntaria a depositar en urnas que serán
colocadas en puntos estratégicos de la Ciudad.

Art 3°: Destacar que esta será la primera vez que nuestra Comunidad le obsequia la
Bandera a los Excombatientes, transformándose asi, en un hecho histórico y de
permanente gratitud a quienes expusieron sus vidas al servicio de la Patria, y en
defensa de nuestra Soberanía Nacional.

Art. 4°: De forma

IAN ROMERO
enceja

--Prénte para la Viejoria
oncelo Debberanté de Ushuaie
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